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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRES, ISLA. 

 

SIGCMA 

 
 

San Andrés Isla, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022)   
  

Referencia 
Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de Mínima 
Cuantía 

Radicado 88001-4003-001-2020-00186-00 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro 
Demandado Rafael Matos Barrios 

Auto No.  0598-22 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, con 
fundamento en lo rituado en el inciso final del numeral 3° y numeral 4° del artículo 291 del 
CGP, el Despacho no accederá a la petición impetrada por la mandataria judicial del 
extremo activo, encaminada a que se ordene el emplazamiento del ejecutado, señor 
RAFAEL MATOS BARRIOS, en la medida en que no se cumplen los presupuestos exigidos 
para ello en la disposición legal en comento, en concordancia con el artículo 293 de la 
Ob.Cit., toda vez que la comunicación librada para surtir la notificación personal del auto 
que libró mandamiento de pago al aludido demandado fue enviada1 a una dirección distinta 
a la informada mediante memorial del 22 de septiembre de 20212, autorizada mediante auto  
del 2 de octubre del año en mención.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. – NIÉGUESE la solicitud de emplazamiento incoada por la apoderada de la 
parte ejecutante por las razones expuestas en este proveído. 
 
SEGUNDO. - EXHÓRTESE a la apoderada judicial de la entidad ejecutante para que 
proceda a la notificación del ejecutado, en los términos indicados.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 

 

 

 
 

                                                           
1 Se envió a la dirección AVENIDA 1 NO 10 15 CASA 11 SAN ANDRES Y PROVIDENCIA SAN AND 
2 Se informó y autorizó la dirección “AP LUCHO PARTE BAJA DIG TIENDA JAVIER #1 de San Andrés”.  

 

Firmado Por:



 

Blanca Luz Gallardo Canchila

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 1

San Andres - San Andres

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eccf0fb29166071062c666e6e9093d2f866347bcb0a957ab8e5f1127f261b81b

Documento generado en 08/07/2022 05:35:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


